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En la tarde del 28 de agosto, se realizó el Foro: “La nueva ola progresista y 
reacomodos geopolíticos” con participación de: Mónica Bruckman (Doctor en 
Ciencia Política por la Universidad Federal Fluminense (UFF), Magíster en 
Ciencia Política por la Universidad Federal de Río de Janeiro (UFRJ) y Licenciada 
en Ciencias Sociales) y Agustín Raymundo Vázquez García (Licenciado en 
Economía en la Universidad Autónoma Metropolitana de México. Maestría y 
Doctorado en Ciencias Económicas, UAM); foro moderado por Daniel Alberto 
Libreros Caicedo (Abogado, Profesor del Departamento de Derecho de la 
Universidad Nacional de Colombia, docente con más de 30 años de experiencia 
en el ejercicio de la catedra universitaria, Ha desarrollado líneas académicas 
desde el plan de desarrollo, las transformaciones en el constitucionalismo 
Colombia y el derecho y la tierra). 
 

 
Conferencia: “Las claves para una buena negociación, Movimiento sindical 
en los procesos de negociación, análisis de las últimas negociaciones 
estatales y análisis del decreto 160 de 2014”. Enrique Borda Villegas (Abogado 



 

de la Universidad Nacional, miembro del Instituto de Derecho Procesal, 
Docente universitario, secretario general de la Alcaldía Mayor de Bogotá y 
alcalde Mayor de la ciudad encargado en 17 oportunidades. Líder y gestor del 
proceso de fortalecimiento institucional de Bogotá, D.C). 

  
La mañana del 29 de agosto inició con la conferencia: “Deconstrucción del 

discurso progresista: ¿Hay realmente cesión del poder para la clase 

trabajadora?” Agustín Raymundo Vázquez García (Licenciado en Economía en 

la Universidad Autónoma Metropolitana de México. Maestría y Doctorado en 

Ciencias Económicas, UAM). 

 

 

 



 

Durante las jornadas de capacitación los participantes han realizado preguntas 

a los conferencistas, enriqueciendo el debate y configurando este espacio 

como un ejercicio académico de altura en el que se han ratificado posturas, se 

han desarrollado discusiones que hacen de este evento un aporte a los 

trabajadores de relevancia para el ejercicio sindical en el SENA. 
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